
"POR MEDIO DEL CIJAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE'IVGRESOS YGASTOS DE LA PROMOTORA DE WVIENDA Y DESARROLLO DEL OW¡A6
PARA LA WGENCIA FISCAL 2021 "

EI COTU É DEPARTAMENTAL DE POIíTICN FISCAL DEL DEPARTAMENTO DELoulNDÍo, en uso de sus atribuciones constitucionares y regares, en e.p"ci"r r".
conferidas por el Decreto No. 115 de 1996, Artículo 26, Numerál ¿. del Decreto ño. t t Ide 1996, y los Artícuros 1B Numerar s, 128 y 129 de ra ordenanza Nro.022 ái zoll y,

1¿Qd",/b

$lrá*r*¿d*

RESOTUCIÓNNUI.fiRO 05850 DE JI.]UO14DE2Ü2I

CONSlDERANDO

1. Que a las Empresas lndustriales y comerciales del Estado le son aplicables las
normas consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.i ts de 1996
así como las disposiciones contenidas en ra ordenanza Nro.022 de 2014.

2. Que el Decreto Nro. 1 15 de 1 996, establece las normas sobre elaboración,
ccnformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y
comerciales del Estado y en su artículo 12 establece .Et presupuesto i"- irgr.ros
comprende la disponibilidad inicial, /os rngresos corrientes que se esperan recaudar
durante la vigencia fiscal y tos recursos de capital',.

3. Que el Decreto Nro. 1,l5 de 1996, artículo 24 determina 'Las adic¡ones, traslados o
reducciones que modifiquen et .valor totat deios gasfos de funcionamienio, gasfos de
operación comercial, servigio de ta deuda y gasfos de inversión seran apioÉados por
el consejo superior de politica Fiscal, confis, o qu¡en éste delegué. para estos
efecfos se requiere del concepto det M¡n¡steio iespectivo. paá bs gás/os de
inversión se rcquiere adicionatmente el concepto 

'favorable 
del Depárfamento

Nacional de Planeación".

4. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, artículo 24 determina ,Las adiciones, trastados o
reducciones que modifiquen el valor total de /os gasfos de funcionamienio, gastos de
operación comercial, seyig!9 de la deuda y gasfos de inversión serán apioÉados por
el Consejo Superior de Polít¡ca Fiscat, Confis, o quien éste detegue"

5. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del euindío por medio de la ordenanza
Nro o020 del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y comercial
del Estado del orden departamental, se amplía su objeto y se dictan otras
disposiciones relacionadas con su estructura y funcíonamiento.
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RESOLUCIÓN NI]I'trRO Of&10 DE JIJIIOI4DE 2G2I

"POR MEDIO DEL CIJAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE IiVGRESOS Y6ASTOS DE ¿,4pRoMofoRA DE vtvtENDA y DEsARRoLLo DEL eutNoto IARA t¡ wáeicu plio^r
2021"

6. Que a través de ra ordenanza Nro.0033 der 2g de Jurio de 2010 se estructura ra
Er?1991lllystriarv comerciarder Estado der orden oepartarneniár,-pnóüononn
DE vrvrENDA y DESARRoLLo DEL ourNDlo _ pRovreurNDro.

7. Que el Numerar s der Artícuro 18 de ra ordenanza.Nro . oo2z de2014, señara que unade tas funciones der comité Departamentar de porítica ri""ar -óóleti§ -, ;; materia
{ryn9i9qa y presupuestar es ra siguienre '(...) Aprobar y modifrcar meblante ActoAdministrativo /os presupuestos de ingresós y gasfos para cada ,igáiii" a" b,Empresas tndustriates v comerciarei aer Ésíado ¿át ,iril o"iáiáÁLntat, tasEmpresas socra/es y /as socredades de Economía tuixta con át regifii Já aquettas,dedicadas a ras actividades no financieras. Los órganos máximá,s ie álrecc¡on aecada una de esras 9\idades presentarán et aitepioveln"áá-irJiipr"rto ,cons¡derac¡ón del Comité de política Fiscat det Depañamento del euindio_CODEFIS_una vez aprobados por e! mis.mo, serán adopbdás at dearc poiciiá iÁi¡ala 

" 
tore,de los óryanos directivos (...)".

8 Que el Artícuro 129 de ra ordenanza oz2 de 2014, en ro referentes a mod¡ficacionespresupuestales d¡§pone "(...) Las modificaciones que afecten el valor totat de losgasfos de funcionamiento, gasfos de operación comerciar, servicio ae ii aeuaa yga_sfos de inversión, serán aprobados por er comité de poi¡tica i¡ri"t á",t ou¡nd¡o _coDEFrs. para ros gasfos de invérsión se requiere 
"on""ptá 

iriii"it" d" t"Secretaría de ptaneac¡ón Depañamentat (...)".

9. Que el Añícuro 129 de ra ordenanza 022 de 2014 en reración a ros requisitos para ramodiftcación del,presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señalóque'(...) ras adiciones requerirán de ia ceftificació, up"¿¡rii-ior'á-Áiirao, qr"garantice la existencia de recursos. En er caso de trastados o oiuó"nril,")équeriran
ce¡tificado de d¡sponib¡tidad presupuestat expedido por et le,rá-iálráiiirá,rto, qu"garantice que los recursos no se encuentran'comprometidos (...),,. '

10. Que..el coDEFls, expidió Resolución Nro. 06260 del 09 de diciembr e de 2o2o ,Por
medio_der cuar se aprueba.er presupuesto de tngresos y aastos vigeicia fisiat 2o2tde la Promotora de Vivienda y Desanollo det euTndío _-pROVpUñOtO".

1 1. Que mediante er Decreto.O12 der 29 de Marzo de 2a2o .poR MEDto DEL cuAL sEDA UNA EUTONIZEAÓN AL.GERENTE GENERAL OE tI INOUOT-óRA DEVIVIENDA DEL QUINDíO PARA REALIZAR UOOiTICilCIOXCS
PRESUPUESTALES", se autoriza hasta 3,l de diciembre de2o21,at Gereñie-ceneratde la Promotora de Vivienda y Desarroto der euindío para erectuar moJiticac¡onespresupuestales al presup^uesto de lngresos y Gastos de la promotora oé úivünoa oelQuindío para la vigencia 2O21 .

12. Que el Gerente de Ia promotora de,vjvienda y Desarrollo der euindÍo, mediante oficiode 12 de jur¡o de 2021, soricita ar coDEFrs adicionar at eresúpuesio oáiigruro, vGastos,. toda 
-vez 

que ha suscrito un contráio interadministrativo No.o0g con erIVl.unicipio de Génova por varor- de $139.099.069,20 de ros cuares, ra promotora deVivienda y Desarroilo der euindío aporta ra .rr, áL $ss.099.069,20 y er Municipio deGénova la suma de $100.000.000,óo.

13. Que, de acuerdo a fo anterior, se requiere adicionar la suma de crEN MTLLONES DEPEsos ($100.000.000,00) y rearizar un trasrado presupuestar de TRETNTA y NUEVE
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RESO{-UCTÓN NÚT.fiRO O}E5O DE JT]LIOI4DE 2ü2I

.,POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESIO DE /AIGRESOS Y GASIOS DE L4pRoMoÍoRA DE vtvtENDA y DEsaRRoLLo DEL eutNDro paRi-u-i,ieióñ"e7i.o,

m21"

MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTEcENTAVOS ($39. 09e.06e,20).

18. Que, en concordancia con ro anteriormente expuesto, er comité Departamentar delPolítica Fiscal CODEFIS, representado por., Ér".ia"i.,,t" r§""iétár¡,iEiil;;"

RESUELVEN:

*§*
@rarr-a;*

14.Que.el comité Departamentar de porítica Fiscar coDEFrs, en reunión cerebrada eri4 de jurio de 2021, como consta en er Acta rvro. oio-ár,-áóráoi-J¡"¡on ,l
?,":y!-r."_rlg ¿e rngresos v Gastos de la promotoL oe v¡vienJa oe-6,]iláio-io,. u"ro,de CIEN MTLLONES DE?ES-O.-($1OO OOO OOO,OO) y un trastado en et oresupuestode _sastos por varor de rRErNrA y NUEVE ¡¡rlLóñes ñdGñi; V ilüÉve nrLSESENTA y NUEVE pEsos coN vErNrE ceñrevos tsee¡ed.óds,zbjl-

l5.Que mediante Decreto 0366 der 08 de Jurio de 2021, er Departamento der euindíorealizjr un .trasrado presupuestar asignando a ra promotora de vivienda de Desarrofioder Quindío, ra suma de Dosc-iENTos oCHENTA MTLLONES DE pEsos
($280'000'000,oo) teniendo en cuenta tas náces¡dade" 

"n 
*"- aá frLntizar ernormal ejercicio del Departamento en ro conespondiente ar presu[uesio É!'üastos oefuncionamiento.

16. Que Ia secretaría de Hacienda med¡ante oficio con fecha 09 de jurio de 2021 , informóque la transferencia para ra promotora de Mvienda y Desarrolro der ouinao árignro"para ra vigencia 2021, se adicionó por varor de DosbrENTos ocHñiÁrr¡uiorues
DE PESos ($280.000.000,00) pará tos gastos de funcionamiento oe ra r¡g;"ia zozr

17.Que.el comité Departamental de porítica Fiscal coDEFrs, en reunión cerebrada er14 de jurio de 2021, como consta en er Acta ¡¡ro. oeo-zl,-ájráoo-"-ai"ion 
"r?r".!q1"!!g,qe tngresos y castos de ta promotora oe v¡v¡ánoa ae 6riiáiJio, u"lo,.dE DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS (SZAO¡óO.Oód¿OI O"conformidad con er Decreto 0366 der 0B de jurio de 2021v u c}rt¡ncac,on 

"o¡int" 
po,.parte de Ia Secretaría de Hacienda Departamental del euindío.

ARTícuLo pRlMERo: Adicionar er presupuesto de rngresos de ra promotora devivienda y Desarrorro der euindío - pRovreurNDro, para ra vigencia fiscai 2021, en ra
suma de TRESCTENTOS OCHENTA MTLLONES DE PESOS M/CTE. (g3SO.OO0.O0o,00),
según el siguiente detalle:

coDtco RUBRO VALOR
INGRESOS $s80.000.000

1.1 NI GRE L,'S co RR EI NTES 280.000.000 oo1.2 TALER U SK DOS CAE IP 100.000.000 oo
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RESOLUCIÓN NÚT.ÍERO 05850 DE JTIUOI4D[ 2O2I

ARTlcuLo cuARTo: Acredítese el presupuesto de Gastos de la promotora de Vivienda
y Desanollo del Quindío, para la vigencia Ítscal2021, por la suma de TREINTA y NUEVE
MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTE
CENTAVOS ($39.099.069,20), según el siguiente detaile:

ffi::
&rh*r.rÉ-

,POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADIC IONA EL PRESUPUESIO DE /N6RESOS Y G4 S TOS DE ¿4pRoMoroRA DE vtvlENDA y DEsARRoLLo DEL eutNDro qARA tn vrcencÁ-r,iot

2021"

enrícut-o TERCERO: Contracredítese el presupuesto de Gastos de la promotora de
Vivienda y Desarrorro der euindío, para ra vigencia fts.x¡r 2021, por ra suma de TREINTA
Y NUEVE MILLONE§ NOVENTA Y NUEVE MlL SESENTA Y NUEVE PESOS CON
VEINTE CENTAVOS ($39.099.069,20), según el siguiente detaile:

CODIGO RUBRO VALOR
0 GASTOS $380.000.000,oo
0.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 280.000.000,oo
u.¿ oGAST ü DE NI ER oI N 100.000.000 oo

c DIGO RUBRO ADICIONES
2.3. INVERSION $ 39.099.068,20
2.3.2. Ad cisi Ión bdequ fenes SErvic¡ osv 39.099.068,20
2.3.2.02 Adquisición de Diferentes Act¡vos 39.099.068,20
2.3.2.02 Adquisición de Servic¡os 39.099.068,20
2.3.2.02.02.0Os.2402C41.54 4 strucc¡ón-Vía terciar¡a

mejorada - servic¡os de la construcc¡ón_
IMPUESTO AL REGISTRO.

Serv¡c¡os de Con

39.099 068,20

c o RUBRO ADICIOI{ES
2.3. INVERSION $ 39.099.068,20
2.3.2. Adquisición de bienes y serv¡c¡os 39.099.068,20
2.3.2.02 Adquisición de Diferentes Activos 39.099.068,20

Adqui sición de Servició! 39.099.068,20
02.02.005.2402041 .54-232.3.2 onstrucción-Vía terciariá

mejorada - servicios de la construcción_
INTERADMINISTRATIVO

Servic¡os de C

GÉNoVA IR
CONVENIO

39.099.068,20
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ARTíCULO SEGUNDO: Adicionar er presupuesto de Gastos de ra promotora de
Vivienda y Desarollo der euindío - pRovleurNDro, para la vígencia fiscal 2021, en ra
suma de TRESCIENToS oCHENTA MTLLONES DE PESOS M/óTE. ($380.000.000,00),
según el siguiente detalle:

2.3.2.O2
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RESOT-UC¡ÓN NÚMERO OJESO DE JTIUOI4DE 2O2I

.POR 
MEDIO DELCUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 6ASTOS OE L,qpRoMaÍoRA DE vtw1ttDA y DEsARRoLLo DEL euue)@ qARA t¡ vrceNcÁ-rtl at2021"

ARTlcuLo QUINTO: La presente resorución rige a partir de ra fecha de su expedicrón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia' Quindío a los catorc¿ (14) días der mes de jurio de 2021

\

N\
ALEYDA MARIN BETANCOURT

Presidenta CODEFTS
ANDRES AURIC LARTE VALDERRAMA

Secretario Ejecutivo CODEFIS

U
Aprobó: Aleyda Marln Betancourt / Secretaria de Hac¡enda

Rev¡só. A¡drés Maur¡cio Olarte Valdenama / D¡rector Financiero

Elaboró: Dora R. Gón ez C. Contan*a Hacienda p
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